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Scgundo.-El expediente fue remitido. con fecha 14 de marzo de
199 L por 1J Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
adjunlando informes de la Unidad Técnica de Construcción y de la
Inspección Técnica de Educación, que [os emiten en sentido favorable.
pero de los que no se deduce que el Centro cuente con un patio de recreo
de uso exclusivo por el mismo. conforme [o establecido en el articulo
scgunoo en relación con C'1 sexto dela Orden de 22 de mayo de 1978.

Tcrccro.-Por escrito de 17 de febrero de 1992, la Subdirectora
general de Régimen Jurídico de los Centros, concedió a la titularidad del
Centro aludido. el plazo de alegaciones conforme establece el artículo 9(
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«(Boletín Oficial del Estadm~ del 18).

Cuarto.-Con fecha 29 de febrero de 1992. la titularidad del Centro
pn.''icnta escrito de alegaciones, en el que manifiesta que el ~Centro de
Educación Preescolar para el que solicita la clasificación definitiva
fOrm¡l parte de un complejo educativo 'que incluye los niveles de
Educación General Básica y Bachillerato Unificado Polivalente,
teniendo ambos niveles clasificaciones definitivas. y por tanto, segun se
establece en la citada Orden de 22 de mayo de 1978, el Centro de
Educación Preescolar no necesita patio de recreo independiente,
pudiendo utilizar la dependencia que, para este fin, dispongan los otros
niveles cducativos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expedientc las siguientes dispo;i.
clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«((Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el. que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general, no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio «(<Boletín Oficial del Estado))
del 25), por el que se aprucba cl Calendario de Aplicación de la Nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del
14), por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
Educación Infanlil.

Ordcn de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
nccesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa·
ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierlo que el expediente de clasificación
ddiniliva del Cenlro denominado «Centro Cultural Gredas)) fue ini
ciado estando diCha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en la
misma.

Tercero.-De la documentación que contiene el expediente, se deduce
que el Centro denominado «Centro Cultural Gredas») cumple con todos
los requisitos exigidos en la Orden de 22 de mayo de 1978, para obtener
la tran3formación y clasificación definitiva, en el nivel educativo de
Educación Preescolar, ya que el Centro objeto de esta resolución forma,
cfectivamente, parte de un complejo educativo, y utiliza el patio de
recrco del que disponen los otros niveles.

Por lodo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la c1asificacíón definitiva del Centro docente privado
denominado (Centro Cultural Gredos), sito en Madrid, plaza de Puerto
Rubio, número 17, quedando constituido con dos unidades de Educa
ción Preescolar y 76 puestos escolares, y cuya titularidad la ostentará
don Julio López Herrero.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseilanzas de régimen general, no universitarias,
yen la Orden dc 12 de septiembre de J991 ((<BoleHn Oficial del Estado»
del 14), por el que se· regula la implantación gradual' del segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Madrid, 13 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado>~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pcrez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Especial denominad~ «Tao». sito en la avenida de Alfonso xm. n1ime
ro 78. de Madrid, mediante el que se solicita la transformación de una
unidad de Básica en otra de Formación Profesional Especial, modalidad
_\prcndizaje de Tareas.

HECHOS

Prirnero.-Por Orden de 15 de marzo de 1982 se le concedió al
mencionado Centro autorización definitiva para su apertura y funciona·
miento como Centro de Educación Especial.

Segundo.-El expediente ha sido tramitado reglamentariamente por la
Dirección ProvinCial de Educación y Ciencia en Madrid, que lo eleva
con propuesta favorable de autorización, acompañando los informes
emitidos. tambicn en sentido favorable. por la Inspección Técnica de
Educación, la Unidad de Programas Educativos y la Unidad Técnica de
Construcción.

Tereero.-La Subdirección General de Educación Especial, por
informc emitido en fecha 25 de febrero de 1992, en base a las
necesidades educativas especiales y de la viabilidad de programas que
proponen, estima que debe accederse a dicha transformación.

Cuarto.-El Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, por informe derecha 13
de marzo de 1992, considera suficientes las instalaciones que se
utilizarán para impartir la Formación Profesional y fija una capacidad
máxima para la Sección mencionada de 15 puestos escolares.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi·
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 18).

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio ((<Boletín Oficial del Estado))
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

Orden de 18__de septiembre de 1990'(<<Boletín Oficial del Estado»)
de 2 de octubre), por la que se establecen las proporciones profesiona·
les/alumnos en la atención educativa de los alumnos con _necesidades
especiales.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10·
de julio), sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
eslatales de enseñanza.

Rcal Decreto 1004J1 99 1, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general, no universitarias.

Segundo.-En este expediente se ha dado adecuado cumplimiento de
todos los trámites procedimentales exigidos por la legislación vigente.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar la supresión de una unidad de Pedagogía Tera·
péutica en el Centro privado de Educación Especial denominado «Tao»,
sito en Madrid.

Segundo.-Conceder autorización para la impartición de enseñanzas
de Formación Profesional Especial en dicho Centro, cuyos datos se
detallan a' continuación:

Denominación: «Tao».
Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.
Domicilio: Avenida Alfonso xm, número 78.
Persona o Entidad titular. ((Sociedad Cooperativa Limitada de

Pedagogía Terapéutica» (Tao). _ - .
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de primer grado

Especial. Rama: Textil. Profesión: Tejcduría y Confección, en la
modalidad de Aprendizaje de Tareas.

Capacidad máxima que se autoriza: 15 puestos escolares.
En consecuencia, queda constituido el Centro de la siguiente forma:

Una unidad de autistas, c~n capacidad Para cinco puestos escolares.
Cinco unidades de- psíquicos. con capacidad para 40 puestos esco-

lares. ','.
Quince puestos escolares de Formación Profesional Especial.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988 «Boletín Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio Blanco
Rodríguez, representante de la Entidad titular del Centro privado de

11239 ORDEN de 20 de marw de 1992 por la que se aUloNza la
supresión de una unidad de Pedagog(a Terapéutica }' se 11240
COI/cede autorización para la impartición de enseñanzas de
Formación Profesion.al al Cemro de Educación Especial
«( Tao»: de Madrid.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Ana Vinucsa
Sánchez, en su calidad de Directora del Centro privado de Educación

ORDEN de 20 de marzo de 1992 por la que se aUfori::a la
modificación de la aUlori::actól1 COI/cedida al Celllro pri·
rado de Educación Especial «Hospital San Rafaeb" de
Madrid.


